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Datos de Empresa 

 

Razón social: Diseño Gráfico del Envase SL 

Dirección:  

 

 

Página web: www.dge-plv.com 

email: dge@dge-plv.com 

N.º empleados durante el 2021: 30 

Sector: Artes Gráficas 

 

Empresa con más de 30 años de experiencia en el diseño y fabricación de PLV temporal y 

permanente, con sedes en Barcelona y Madrid y que ofrece soluciones de Publicidad en el Lugar de 

Venta (PLV) a los departamentos de marketing.  

“Lo que para algunos significa un problema, para nosotros es un reto”.  

Nuestro objetivo es dar respuesta, gracias a un diseño innovador y una alta calidad de producción, en 

el menor tiempo posible, enfocando nuestros proyectos hacia un carácter sostenible, controlando 

tanto los materiales utilizados, el impacto durante el tiempo de vida y finalmente la destrucción y 

reciclaje. Para ello contamos con un equipo humano de la más alta profesionalidad.  

En DGE podemos combinar materiales tan diversos como cartón, metacrilato, poliestireno, hierro, 

aluminio, madera, etc. Para diseñar sus proyectos de PLV para hacer destacar su producto en el lugar 

de venta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C/ Murcia, 36 

08830 Sant Boi de Llobregat 

Barcelona 
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Política dgé 

 

Diseño Gráfico del Envase (dgé) está comprometida con la responsabilidad social empresarial, que 

abarca temas sociales, éticos y medioambientales, promoviendo el desarrollo sostenible y cubriendo 

las necesidades actuales de nuestros trabajadores y nuestros clientes sin poner en riesgo las 

necesidades futuras. 

Para ello dgé está adscrita al pacto mundial de las Naciones unidas y a plataformas como Ecovadis y 

Sedex que nos evalúan continuamente para mejorar nuestros procesos y políticas dirigidas a los 

trabajadores, los clientes y proveedores. 

  

 

 

 

  

En el marco de la responsabilidad Social Empresarial dgé se obliga a: 

Compromiso Medioambiental 

• Minimizar los residuos y formar a nuestros trabajadores en materia de reciclaje. 

• Clasificar los residuos generados (papel, plástico, vidrio). 

• Reducir el consumo de papel promoviendo entre nuestros trabajadores el trabajo digital y 

suministrando herramientas para facilitar la transición. 

• Realizar compras sostenibles, controlando la procedencia de nuestras materias primas. 

• Promover la utilización de materiales ecológico en nuestras producciones. 

• Evaluar y seleccionar a nuestros proveedores asegurándonos de que respetan los valores 

de nuestra empresa según criterios de RSE. 

• Adquirir nueva maquinaria con tecnologías que cuidan el medio ambiente. 

• Realizar Mejoras continua de nuestros productos para que sean más sostenibles, 

controlado tanto el proceso productivo como la destrucción y reciclaje al finalizar el 

tiempo de vida. 
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• Proteger el planeta controlando nuestra huella de carbono y las emisiones de CO2: 

▪ Reduciendo los traslados asociados a ciclos productivos mediante una mejor 

organización y uso intensivo de nuevas tecnologías (videoconferencias). 

▪ Optimizando nuestros transportes para la entrega del producto a nuestros 

clientes. 

▪ Invirtiendo en tecnologías Verdes: vehículos más ecológicos, tecnología Led y 

energía verde como placas solares. 

▪ Reduciendo el consumo de energía promoviendo el consumo responsable de 

electricidad y adoptando una actitud responsable de regulación de la 

temperatura. 

Compromiso Ético-Social 

• Realizar todas las gestiones con transparencia desde la Dirección para generar confianza 

con los trabajadores, con nuestros clientes y nuestros proveedores. 

• Apoyar plenamente las directrices del Pacto Mundial de las Naciones Unidas sobre los 

derechos humanos y el trabajo ofreciendo un ejemplo de buenas prácticas laborales y de 

derechos humanos en todas nuestras actividades empresariales. 

• Llevar a cabo una política de contratación justa y promover la felicidad en el trabajo: un 

entorno de trabajo estimulante que asegure el desarrollo de todos los trabajadores 

manteniendo el equilibrio trabajo-vida. 

• Promover la diversidad y la igualdad de oportunidades entre los trabajadores. 

• Promover un entorno de trabajo seguro y saludable y actuar ante cualquier situación de 

discriminación y acoso, poniendo a disposición de los trabajadores formularios de 

denuncia.  

• Respetar los derechos de los menores de edad y rechazar el uso de mano de obra infantil. 

• Rechazar cualquier tipo de trabajo forzoso u obligatorio. 

• Reconocer el derecho de las personas trabajadoras a asociarse libremente, a unirse a 

sindicatos laborales y a buscar representación. 

• Colaboración universidad-empresa para facilitar acceso al mercado laboral para jóvenes 

titulados. 

• Actuar contra la corrupción en todas sus formas. 

 

 

Esta política esta publicada en la dirección: www.dge-plv.com/rse a disposición de todas las partes 

interesadas.  

 

http://www.dge-plv.com/rse


 
 
 
 
 
 

   
        P á g i n a  7 | 48       V.1_2022 

Responsabilidad Social Empresarial en dgé 

 

 

Para dgé el año 2021 fue un año de grandes cambios en el apartado de Responsabilidad Social 

Empresarial.  

Hasta este año la gestión se realizaba íntegramente desde el departamento de RRHH de la empresa y  

viendo la necesidad de actualización de todos los procesos, políticas, protocolos y seguir 

mejorándolos de forma continua, hemos visto la necesidad de crear un nuevo departamento, 

estableciendo un responsable que estará apoyado por la Dirección y el departamento de Recursos 

Humanos.  

Inicialmente nos hemos enfocado en realizar un análisis exhaustivo de nuestros procesos y políticas 

para obtener la situación actual de nuestra empresa, dentro de las diferentes áreas que componen la 

RSE (prácticas laborales y derechos humanos, medio ambiente, ética y compras sostenibles). Para 

ellos nos hemos asociado a varias Organizaciones (SEDEX, Ecovadis, Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas) que nos han ayudado a situarnos y nos siguen ayudando a buscar formas de mejora 

continua.  

A partir de este análisis inicial hemos establecido nuestra política, publicándola en nuestra web: 

http://dge-plv.com/rse/ para darle visibilidad a todos nuestros clientes, proveedores y todas las 

personas interesadas. 

Durante este año 2022 además de seguir mejorando lo que ya tenemos hemos establecido varios 

objetivos: 

- Calcular los KPI siguientes: 

o Huella de carbono 

o Material FSC® 

o Residuos 

o Consumo agua y electricidad 

o Formación del personal 

o Accidentes  

- Evaluar los diferentes KPI para poder realizar una mejora continua. 

- Adherir a los proveedores a nuestras políticas para que las cumplan y las respeten. 

- Evaluar a nuestros proveedores para realizar la selección, teniendo en cuenta que cumplan 

los parámetros RSE que consideramos fundamentales en nuestras políticas. 

- Seguir mejorando con pequeñas mejoras nuestras instalaciones para hacerlas más 

sostenibles. 

 

  

 

http://dge-plv.com/rse/
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Pacto Mundial de las Naciones Unidas  

 

El Pacto Mundial es una iniciativa de la ONU que lidera la sostenibilidad empresarial en el mundo. 

Para ello ha establecido 10 principios fundamentales. 

Derechos Humanos: 

- Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia. 

- Principio 2: Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos. 

Normas Laborales: 

- Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo 

del derecho a la negociación colectiva. 

- Principio 4: Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción. 

- Principio 5: Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

- Principio 6: Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación 

Medioambiente: 

- Principio 7: Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 

medioambiente. 

- Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental. 

- Principio 9: Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente. 

Anticorrupción: 

- Principio 10: Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno. 
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Dgé continuará comprometida con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y sus 10 principios, y 

como primera acción hemos renovado nuestro compromiso con la siguiente carta.   

 

 

Carta Renovación de compromiso 

 

 

Diseño Gráfico del Envase SL (dgé) se enorgullece de renovar el compromiso con los diez principios 

que integra el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y expresar nuestra satisfacción de seguir 

apoyando dicha iniciativa. 

Este año será el primero que presentaremos nuestro informe de progreso donde informaremos de 

todos los avances realizados en el año 2021 en las 4 principales áreas (prácticas laborales y derechos 

humanos, medio ambiente, ética y compras sostenibles) así como los proyectos futuros que 

llevaremos a cabo para mantener una mejora continua en cada una de estas áreas. 

Además, presentaremos los KPI que hemos recopilado durante el 2021 para poder cuantificar 

nuestra mejora en los próximos años para poder seguir avanzando y controlando nuestro progreso 

desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo. 

De esta forma reforzamos nuestro compromiso mediante una comunicación transparente y honesta 

dirigida a todas las partes interesadas y al público en general. 
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Ecovadis 

 

Ecovadis es el mayor y más fiable proveedore de calificaciones de sostenibilidad del mundo, creando 

una red de más de 90.000 empresas calificadas. 

Su misión es proporcionar las calificaciones de sostenibilidad más confiables del mundo y hacer 

posible que todas las empresas puedan reducir riesgos, impulsar su desempeño y mejorar los 

resultados ambientales y sociales. 

Durante el año 2021 decidimos adherirnos a esta iniciativa siendo valorados en base a 21 indicadores 

4 ámbitos (Medio ambiente, prácticas laborales y derechos humanos, ética y compras sostenibles ) 

obteniendo la Medalla de Plata. 
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Sedex 
 

Sedex es uno de los principales proveedores de servicios de comercio ético del mundo y trabaja para mejorar 

las condiciones laborales en las cadenas de suministro globales.  

 

Dgé se unió a Sedex en el año 2021 y nos hace parte de una comunidad de lideres de abastecimiento 

responsable. Además, ayuda a gestionar nuestros datos sobre rendimiento ético y nos guía para conseguir el 

conocimiento necesario para llevar a cabo una mejora continua.   
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PRÁCTICAS LABORALES Y DERECHOS HUMANOS 

 

Política. 

 

En dgé: 

- Apoyamos y respetamos la protección de los derechos humanos internacionales dentro de 

nuestro ámbito de influencia. 

- Nos aseguramos de que nuestra empresa no sea cómplice en la vulneración de derechos 

humanos. 

- Reconocemos la privacidad como un derecho humano, cumpliendo la normativa de la 

protección de datos personales. 

- Promovemos la participación de los trabajadores en materia de riesgos laborales. 

- Exigimos que se respete y cumpla la legislación local y las normas referentes a las prácticas en 

derechos humanos. En aquellos casos en que nuestros propios principios y normas son más 

estrictos que la legislación local, se aplica el estándar más elevado. 

- Defendemos 

o la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación 

colectiva (principio número 3 del Pacto Mundial) 

o la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción (principio 

número 4 del Pacto Mundial) 

o la erradicación efectiva del trabajo infantil (principio número 5 del Pacto Mundial) 

o a abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación (principio 

número 6 del Pacto Mundial) 

o el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, garantizando las mismas 

oportunidades profesionales en el empleo, selección, retribución, formación, 

desarrollo, promoción y condiciones de trabajo. 
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Seguridad y Salud 

 

Estamos comprometidos con la prevención de accidentes, lesiones y enfermedades relacionados con 

el trabajo y con la protección de nuestros empleados, contratistas y demás personas que intervienen 

en la cadena de valor.  

Nuestra política sobre seguridad y salud en el trabajo establece la seguridad como una prioridad no 

negociable de nuestra cultura. Reconocemos su importancia y solicitamos la participación de todos 

para mantener un entorno de trabajo seguro y saludable. Promovemos la toma de conciencia y el 

conocimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo por parte de empleados, contratistas, 

otras personas relacionadas con nuestra actividad empresarial o afectadas por ella mediante el 

establecimiento de estándares elevados. 

En el caso que se produzca algún accidente hemos establecido procedimientos de notificación, 

investigación y prevención (Anexo I documento 2021 Proced. Gestion Invest. Incidentes y 

Accidentes). 

Supervisamos nuestro rendimiento a través del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad Laboral bajo 

el control de la empresa Aspy Prevención, S.L.U. (Anexo II documento 2021 Asepeyo certificado de 

actividad) 
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Organigrama procedimiento de emergencia, gestión laboral y salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

   
        P á g i n a  15 | 48       V.1_2022 

Mantenimiento de equipos 

 

Nuestra empresa realiza mantenimientos preventivos anuales de los equipos para anticiparnos a la 

aparición de posibles averías y asegurar el funcionamiento de todos los dispositivos activos y pasivos 

de seguridad.  

 

Para ello contamos con contratos con las siguientes empresas: 

Clear Technologies: Plotter de corte Aristo 

Sign-Tronic: Plotter corte Zund 

Talawin: Impresora gran formato Liyu 

Aidacar: Toro y elevadores 

 

Equipos de protección individual 

 

En dgé sabemos que la protección de nuestros trabajadores es algo esencial y que hay que poner 

todos los medios para ello y por eso entregamos a todos los trabajadores que lo necesitan medios de 

protección individual. (Anexo III documento 2021 Registro de entrega de equipos de protección 

individual) 

 

Riesgos psicosociales 

 

 Uno de los valores fundamentales que debemos proteger y garantizar en nuestra sociedad es el 

respeto a la dignidad de las personas. 

La dignidad se basa en el reconocimiento de la persona de ser merecedor de respeto, es decir, que 

todos merecemos respeto sin importar cómo seamos.  

El ser humano posee dignidad por sí mismo, no viene dado por factores o individuos externos, se 

tiene desde el mismo instante de su concepción y es inalienable. 

La cultura empresarial de nuestra organización comparte este derecho constitucional, y cumpliendo 

nuestro ordenamiento jurídico, en concreto, la Ley 31/1.995 de prevención de riesgos laborales y la 

Ley Orgánica 3/2.007, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, establece el presente protocolo 

de actuación para la prevención y tratamiento del acoso en la empresa, cualquiera que sea su 

naturaleza, aplicando una política que contribuya a mantener un entorno laboral donde se eviten 

este tipo de conductas y a garantizar que, si se produjera, se dispone de una herramienta adecuada 

para abordar y controlar esta realidad.  
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El desarrollo del presente protocolo de actuación frente al acoso en el trabajo en el seno de la 

empresa, cualquiera que sea su tipo, pretende establecer aquellas pautas que permitan prevenir, en 

un primer momento, o corregir, este tipo de conductas, llegado el caso, en el instante en que se 

produzcan.  

 

Las consideraciones primordiales por el cual ha sido desarrollado este protocolo de actuación se 

pueden resumir en:  

 

- La dignidad de la persona es un derecho inalienable de toda persona y cualquier 

manifestación de una conducta de acoso en el trabajo resulta inaceptable.  

 

- El acoso laboral y sexual es un riesgo que perjudica a todos: a las víctimas, a sus compañeros y 

a la empresa. Influye negativamente sobre la salud y la confianza de las personas, crea un mal 

clima de trabajo, enrarece las relaciones humanas y entorpece significativamente el 

desarrollo del trabajo, disminuyendo el rendimiento de la organización.  

 

- El acoso en el trabajo supone un comportamiento indebido y la empresa, en su conjunto, 

debe actuar frente al mismo. No es ni lo va a ser, el problema de una persona sino el 

problema de todos, y como tal, se realizarán las distintas actuaciones comprendidas en este 

procedimiento de actuación.  

 

Política riesgos psicosociales 

- Todos los trabajadores de nuestra empresa deben contribuir a garantizar un entorno laboral 

en el que se respete la dignidad de las personas, y deben cumplir las disposiciones 

establecidas en el presente código de conducta haciendo un uso responsable de este 

protocolo.  

 

- Tanto el acoso como las falsas denuncias de acoso, ya sea psicológico o sexual, en el trabajo 

son la manifestación de una conducta de intimidación intolerable y ambos serán perseguidos.  

 

- Todas las personas que integran nuestra organización tienen derecho a ser tratados con 

dignidad y respeto, independientemente de su condición de género, su nacionalidad, cultura, 

religión, creencias, nivel económico, …  

 

- Cualquier situación de acoso, por mínimo que éste fuese, es contrario a la voluntad de la 

empresa y ésta no permitirá ningún tipo de conducta de esta naturaleza, con independencia 

de quién sea la víctima o la persona acosadora en la situación denunciada.  
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- Cualquier trabajador de nuestra empresa, independientemente de su puesto, tiene la 

facultad y el derecho de denunciar este tipo de comportamiento si observa que se está 

produciendo.  

 

- Cualquier responsable de esta empresa, cualquiera que fuera su rango, está obligado a aplicar 

los principios y el procedimiento establecido en este protocolo, emprendiendo las acciones 

necesarias para garantizar su cumplimiento y velando, asimismo, para que las personas que 

pudieran encontrarse a su cargo no puedan ser víctimas de acoso.  

 

Por todo ello, dgé y con el fin de hacer respetar nuestra política de empresa hasta ahora expuesta en 

este documento, se compromete a:  

 

- Informar y formar a toda la plantilla sobre el contenido de este protocolo y concienciar en los 

valores de respeto a la dignidad de las personas sobre los que se fundamenta.  

 

- Integrar en la gestión de recursos humanos y en el área de prevención de riesgos laborales, 

aquellas actuaciones tanto preventivas como de control que permitan evitar o corregir este 

tipo de comportamientos, poniendo a su alcance los medios necesarios.  

 

- Permitir la total libertad para que cualquier persona que pueda sufrir acoso o esté 

observando la materialización de este tipo de comportamiento, pueda denunciar esta 

conducta y activar el mecanismo de actuación que permita una rápida identificación y 

resolución del conflicto.  

 

 

Denuncia y actuación 

 

La aplicación de esta guía de actuación debe garantizar que la investigación de los hechos 

concurrentes que sean denunciados se realizará con total confidencialidad, tramitándose la denuncia 

con responsabilidad, gravedad y prontitud.  

 

Dgé debe garantizar la protección de aquellas personas sensibles a posibles represalias por haber 

presentado la denuncia de acoso o haber testificado en el proceso de investigación.  

 

La empresa proporcionará la ayuda que se considere necesaria a la víctima de acoso.  

 

Este protocolo se entrega a todos los trabajadores con acuse de recibo en conformidad de su 

recepción. Se expone una copia en el tablón de anuncios. La Dirección de DGE, Recursos Humanos y 

Prevención de Riesgos Laborales facilitarán tantos modelos de denuncia como les sean solicitados. 
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Para ellos disponemos de modelo de denuncia (Anexo IV 2021 Modelo denuncia riesgos 

psicosociales) y modelo de acuse de recibo (Anexo V 2021 Acuse de recibo protocolo riesgos 

psicosociales) a partir de los cuales se realizará la investigación. 

 

La empresa adoptará cualquier tipo de medidas disciplinaria, en función de la gravedad de las 

acciones consideradas, contra la persona o personas acosadoras y contra aquellas otras que 

presentaren falsas denuncias, independientemente de la intención de estas.  

 

La ley de Prevención de Riesgos Laborales define la evaluación de riesgos como “el proceso dirigido a 

estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información 

necesaria para que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 

necesidad de adoptar medidas preventivas, y en tal caso, qué tipo de medidas”. Por la naturaleza de 

los riesgos aquí considerados, acoso psicológico y/o sexual en el trabajo, difícilmente se podrán 

recoger en la propia evaluación, pero una vez detectado, deberán adoptarse por el empresario, 

cuantas medidas sean necesarias para corregir o controlar dicha situación de forma inmediata.  

 

Integración de empleados con discapacidad 

 

En la empresa somos consciente de la importancia para la sociedad de la integración de personas con 

discapacidad y es por ello por lo que, desde hace 20 años, hemos tenido o tenemos en la plantilla 

personas con alguna minusvalía. 

Actualmente tenemos un empleado con una minusvalía del 51% que trabaja con nosotros desde el 

2002 y totalmente integrado a la plantilla. 

 

Trabajo Flexible 

 

La empresa dispone de todos los medios necesarios para facilitar el teletrabajo a sus trabajadores. 

Durante el año 2021 se creó una VPN a través de la cual los trabajadores se pueden conectar a la 

empresa y trabajar en remoto y los empleados del departamento comercial, contabilidad, 

administración y diseño se beneficiaron de esta conexión y pueden hacerlo a día de hoy.  

Además, en la empresa disponemos de una sala para realizar videoconferencias y poder interactuar 

con los clientes y proveedores, sin necesidad de realizar desplazamientos, cuyo uso se ha potenciado 

durante el año 2021 haciendo la comunicación más eficiente y rápida.   

 

Estas tecnologías además de ayudarnos a crear un trabajo más flexible y eficiente, nos permite 

mejorar nuestra huella de carbono ya que evita muchos desplazamientos por parte de nuestros 

empleados.   
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Bonificación por rendimiento. 

 

En dgé sabemos lo importante que es incentivar el trabajo de nuestros comerciales y por ello hemos 

establecido una serie de bonos por rendimiento, que están reflejados en los contratos, donde se han 

pactado unos porcentajes de forma escalada en función de las ventas realizadas. 

Además, se premia la apertura de nuevos clientes o de ventas en nuevas divisiones para intentar 

potenciar estas dos áreas. 

 

Idiomas en dgé 

 

Aunque actualmente tenemos empleados de varias nacionalidades, todos los empleados actuales 

entienden y hablan perfectamente el idioma español, que es el idioma en el que se realizan todas las 

comunicaciones en la empresa. 

Tenemos empleados que dominan tanto el inglés como el francés y si fuera necesario traduciríamos 

la información importante a estos idiomas, de hecho actualmente disponemos de un sistema de 

traducción al inglés y al francés de nuestros presupuestos para poder atender a algunos clientes.  

 

Revisiones médicas 

 

Se realizan revisiones médicas anualmente a todos los trabajadores a través de la empresa Aspy 

Prevención, S.L.U.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

   
        P á g i n a  20 | 48       V.1_2022 

ÉTICA  

 

Política de buenas prácticas 
El comportamiento ético es uno de los valores fundamentales de Dgé en concreto, supone el respeto de todos 

nosotros por las buenas prácticas comerciales dentro de nuestra empresa.  

La difusión de las buenas prácticas comerciales es parte de un esfuerzo permanente más amplio para respetar 

a nuestros clientes, proveedores y socios comerciales, así evitar implicarlos en actividades comerciales que 

pudieran ser incompatibles con la ética empresarial.  

 

Respeto a la legalidad.  
Dgé se compromete a desarrollar sus actividades de acuerdo con la legislación vigente. Todo el personal de la 

empresa tiene que cumplir las leyes vigentes y tener un comportamiento ético en todas sus actuaciones. Se 

tiene que evitar cualquier conducta que, aunque sin infringir la ley, pueda perjudicar la reputación de Dgé y 

afectar de forma negativa a sus intereses.  

 

Regalos y compensaciones 
Al margen de las costumbres y usos sociales de cada sitio, es política Dgé no ofrecer ni recibir regalos o 

compensaciones con el propósito de persuadir o recompensar a clientes, proveedores o Administraciones 

Públicas, que puedan tener influencia directa en el desarrollo de la relación comercial o administrativa con 

estas personas o entidades.  

Los profesionales de Dgé no podrán aceptar hospitalidades, regalos o compensaciones que influyan, o puedan 

influir, o se puedan interpretar como influencia, en la toma de decisiones.  

 

Excepcionalmente, la entrega y aceptación de regalos y obsequios estarán permitidos cuando concurran 

simultáneamente, las circunstancias siguientes:  

- Sean de valor económico irrelevante o simbólico,  

- Respondan a signos de cortesía o atenciones comerciales usuales, y  

- No estén prohibidas por la ley o las prácticas comerciales generalmente aceptadas.  

 

Protección de los activos de Dgé  
Los activos, instalaciones o los servicios, se tienen que usar únicamente con fines legales, adecuados y 

autorizados.  

Se prohíbe expresamente el hurto de dinero, de bienes o servicios. Los equipos, sistemas, instalaciones, 

tarjetas de crédito corporativas y los suministros de Dgé, se tienen que usar únicamente para llevar a cabo las 

actividades comerciales o para los fines autorizados por gerencia.  

No se tienen que asumir responsabilidades que afecten a los activos de la empresa sin que se cuente con la 

debida autorización. 
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Política anticorrupción 

 

Rechazamos toda forma de corrupción aplicando un criterio de tolerancia cero respecto a cualquier 

incumplimiento de esta política. 

Con el fin de prevenir la corrupción, llevaremos a cabo todas nuestras actividades de acuerdo con la 

legislación en vigor en todos los ámbitos de actuación, atendiendo a su espíritu y finalidad, y se 

compromete a: 

• No influir sobre la voluntad u objetividad de personas ajenas a nosotros para obtener algún 

beneficio o ventaja mediante el uso de prácticas no éticas y/o contrarias a la ley aplicable. 

• No dar, prometer ni ofrecer, directa o indirectamente, ningún bien de valor a cualquier 

persona física o jurídica, con el fin de obtener ventajas indebidas. 

• No permitir ningún pago de facilitación. 

• No financiar ni mostrar apoyo o soporte de cualquier otra clase, directa o indirectamente, a 

ningún partido político, sus representantes o candidatos. 

• No utilizar las donaciones para encubrir pagos indebidos. 

• No solicitar ni percibir de manera indebida, directa o indirectamente, comisiones, pagos o 

beneficios de terceros con ocasión de o con causa en las operaciones de inversión, 

desinversión, financiación o gasto que llevemos a cabo. 

• Reflejar fielmente y de forma adecuada todas nuestras actuaciones, operaciones y 

transacciones en los libros y registros de estas. 

• Promover la formación interna en materia de prevención y lucha contra la corrupción. 

Si nuestros empleados tienen constancia, dudas o sospechas respecto a cualquier forma de 

corrupción, deberán comunicarlo inmediatamente a su superior jerárquico o al responsable de 

Recursos Humanos. Para ello disponemos de un formulario de denuncia (Anexo VI Documento 2021 

Modelo denuncia anticorrupción) 

No toleraremos ninguna represalia contra quien, de buena fe, comunique hechos que pudieran 

constituir un incumplimiento de esta política. 

Los empleados que infrinjan estas disposiciones quedarán sujetos a las medidas disciplinarias que 

corresponda, incluso en su caso la finalización del contrato, así como otras posibles actuaciones y/o 

sanciones legales. Igualmente, nos reservaremos el derecho de adoptar las medidas que 

consideremos oportunas contra los socios comerciales que la incumplan. 

Consideramos que cumplir con esta política es responsabilidad de todos nuestros empleados. 
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Ley de protección de datos 

 

Para dgé la confidencialidad es un apartado fundamental, no solo por los datos que tenemos en 

nuestra empresa de trabajadores clientes y proveedores, sino que por los datos de los proyectos que 

realizamos. Por este motivo cada año pasamos una auditoría donde se controlan todos nuestros 

procesos para asegurar la confidencialidad en todos ellos. 

 

Compromiso de confidencialidad 

El abajo firmante, LUIS CLAVERIA JIMENEZ con NIF. 44231498Z como administrador/a y 

responsable del Tratamiento de datos de DISEÑO GRAFICO DEL ENVASE, S.L., se compromete 

a: 

Tratar diligentemente y de acuerdo con las reglas de la buena fe, toda la información de 

carácter corporativo en la que pueda tener acceso como administrador de la empresa ya no 

revelar a ninguna persona ajena a la misma, sin el consentimiento debido esta información, 

excepto en aquellos casos en los que sea necesario para dar el debido cumplimiento a sus 

obligaciones o por haberle requerido por mandato legal o de la autoridad competente. Estas 

obligaciones se desprenden del deber de secreto recogido en el artículo 232, del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de Julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, así como el artículo, 24 y otros del Reglamento General de Protección 

de Datos-UE- 2016/6T9 del Parlamento y Consejo de Europa, (en adelante RGPD), cuando se 

trate de datos de carácter personal, y deberán ser observados durante la vigencia del cargo e 

incluso cuando se extinga, por cualquier causa, la relación que les une a la empresa. Cumplir, 

en el desarrollo de sus funciones, la normativa vigente, autonómica, nacional o comunitaria, 

relativa a la protección de datos de carácter personal, y en particular, con el RGPD. 

 

Artículo-24. RGPD. - El responsable del Tratamiento, en el contexto y los fines del tratamiento, 

así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los derechos y libertades de las 

personas, aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder 

demostrar que el tratamiento es conforme con el RGPD. Dichas medidas se revisarán y 

actualizarán cuando sea necesario. 
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Artículo-5, RGPD Los datos personales serán tratados de manera lícita, leal y transparente en 

relación con el interesado, deberán ser exactos y si fuera necesario, actualizados, adoptando 

todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos 

personales que sean inexactos con respecto a los fines que se tratan. A los efectos del RGPD, 

DISEÑO GRAFICO DEL ENVASE, S.L., informa que los datos personales de el/la Administrador/a 

Responsable del Tratamiento, incluidos en cualquier documento derivado de la relación que 

les une a la Sociedad, serán incluidos en un fichero bajo su responsabilidad y podrá ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación y portabilidad a: Cl MURCIA, 

36, 08830, SANT BOI DE LLOBREGAT, BARCELONA, 

dge@dge-pIv.com. 

Delegado de Protección de Datos: dpd@grupoqualia.net 

 

El/la Administrador/a, responsable de Tratamiento declara que facilita voluntariamente sus datos para 

establecer la representación legal pertinente con la empresa, siendo necesaria esta cesión para el 

mantenimiento y cumplimiento de la relación, así como para llevar a cabo las gestiones de personal, 

contable y administrativa de la empresa. 

 

El Administrador/a, a partir de la aceptación de su nombramiento deberá tomar conciencia de 

sus derechos y obligaciones de acuerdo con el tratamiento de datos de carácter personal que 

realiza en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

Debido a que, en el apartado de la confidencialidad hay un papel importante que desempeñan 

nuestros trabajadores, a estos se les informan cuando son contratados y firman una política de 

privacidad. 

(Anexo VII Política de privacidad de los trabajadores) 

 

 

 

 

 

 

mailto:dge@dge-pIv.com.
mailto:dpd@grupoqualia.net
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Uso de la imagen del empleado 
 

dgé dispone de un documento para el consentimiento del uso de la imagen, el cual firman todos los 

trabajadores de la empresa: 

Consentimiento del uso de la imagen 

 

En virtud de lo que dispone la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos Personales, 

ponemos en su conocimiento que los datos personales que nos ha proporcionado se incorporarán a un fichero 

de DISEÑO GRAFICO EL ENVASE, S.L, que es el Responsable del Fichero con domicilio en C. Murcia,36 08830 

Sant Boi de Llobregat (Barcelona),  con la finalidad de dar cumplimiento a los lícitos objetivos y al carácter 

propio de la entidad. Si lo desea, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 

mediante escrito al Responsable del Fichero a la dirección antes mencionada. 

Igualmente, en atención a lo que dispone el derecho a la propia imagen, reconocido en el artículo 18.1 de la 

Constitución Española y regulado por la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen, le informamos que la empresa da tratamiento al uso de la 

imagen exclusivamente para la gestión de las finalidades propias de la empresa, reconocimiento del personal y 

divulgación de imágenes y videos captados en las actividades que realiza la organización y que publica en los 

medios de comunicación de la entidad, en todo tipo de soportes, Internet y redes sociales. 

 Teniendo en cuenta todo lo mencionado anteriormente y de acuerdo con lo que se propone, el abajo 

firmante CONSIENTE EXPRESAMENTE Y AUTORIZA a DISEÑO GRAFICO DEL ENVASE SL, a la captación y 

tratamiento de los datos personales y el uso de la imagen, para las finalidades mencionadas y legítimas 

conforme al objetivo de la entidad. 

Firma autorización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lugar y fecha 

 

 

Nombre: ________________________________________ 

 

D.N.I.  ______________________ 
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Política de privacidad de proveedores y acreedores. 

Disponemos de un formulario que hacemos llegar y aceptar a todos nuestros proveedores y 

acreedores que tenga acceso a datos susceptibles de proteger. (Anexo VIII 2021 Política privacidad 

proveedores y acreedores) 

Esta información además se le ha hecho llegar a las empresas de trabajo temporal para que también 

se les comunique a todos los trabajadores contratados a través de estas. 

 

Protección datos equipos informáticos. 

En nuestra empresa disponemos de medios para evitar que personas no autorizadas accedan a 

nuestros datos y puedan acceder a información confidencial o sensible. 

Para esto contamos con un firewall que bloquea todo el tráfico exterior no autorizado y además 

encripta la información a la que accede el personal autorizado que se conecta mediante una VPN, 

para que el flujo de esta información sea seguro. 

Este firewall se actualiza constantemente para evitar que los nuevos tipos de ataques que surgen 

constantemente estén cubiertos  

 

Para la protección de equipos individuales también disponemos de un Antivirus avanzado que actúa 

sobre los siguientes apartados: 

• Protección antivirus equipos sobremesa, portátiles y servidores y móviles 

• Protección proactiva que analiza muestras sospechosas en entorno aislado 

• Seguridad correo Office 365 que analiza el correo antes de ser recibido en el equipo. 

• Firewall para cada equipo que controla todo el tráfico de red desde y hacia cada equipo de la 

empresa. 

• Posibilidad de cifrado total del disco 

 

Notificación de incidencia: 

En dgé disponemos de un formulario el cual sería utilizado en el caso que hubiera alguna incidencia 

en algún tema referente a la protección de los datos. (Anexo IX 2021 notificación incidencia Ley 

Protección Datos) 
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MEDIO AMBIENTE. 

Cadena de Custodia FSC® (FSC-C151473)  

 

Para dgé y debido a nuestra actividad sabemos que el cuidado del medio ambiente es esencial y por 

ello desde el año 2019 tenemos la certificación Forest Stewarship Council® y somos auditamos cada 

año por una empresa externa. 

Es una organización independiente, no gubernamental, internacional y sin ánimo de lucro creada en 

1993, con el objetivo de promover una gestión forestal ambientalmente responsable, socialmente 

beneficiosa y económicamente viable en los bosques de todo el mundo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FSC® (FSC-C151473) no solo audita nuestra actividad y todos nuestros productos fabricados con 

este tipo de material, además audita a nuestros proveedores que nos suministran el material (que 

deben tener la misma certificación) y a los que realizan los diferentes procesos a estos materiales, 

asegurando que en ningún momento se rompe la cadena y garantizando que el producto final este 

compuesto por materiales FSC® (FSC-C151473). 
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Control compras cartón FSC® (FSC-C151473) 

Durante el año 2021 las compras de material han aumentado más del doble, por lo que en dgé 

estamos satisfecho con el aumento de la utilización de este material por parte de nuestros clientes. 

Para fomentar el uso de este tipo de material y que estas cantidades sigan acrecentándose, dgé ha 

renovado durante este año 2022 el compromiso con la cadena de custodia por parte de la dirección 

de la empresa, quedando reflejado en la siguiente carta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de la formación realizada a todos los trabajadores cuando se implantó, dgé dispone de un 

manual que se entrega a todos los trabajadores nuevos para que dispongan de toda la información 

necesaria. 
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Reciclaje 

 

Además de controlar la compra de material, dgé también controla el material de desperdicio 

sobrante que inevitablemente se produce en los diferentes procesos que sufre la materia prima 

hasta llegar a su estado final. 

En nuestros procesos se producen residuos principalmente de cartón que es el material que más se 

usa, y además se generan residuos de plástico, hierro y madera en menores proporciones. Todos 

estos materiales se clasifican y son recogidos por diferentes empresas que realizan el reciclaje. 

 

Fuera de nuestros procesos productivos se generan otros productos como pueden ser pilas y 

baterías, tóner y tintas procedentes de las impresoras y otros materiales que se generan en las 

zonas comunes de la empresa. 

En el año 2022 nuestro objetivo es aumentar la cantidad de material que se recicla y para ello 

además de actuar sobre los residuos generados en la producción de los diferentes proyectos, 

añadiremos los generados en los puestos de trabajo de cada empleado y en las zonas comunes 

como pueden ser baños y comedores. 

En cuanto al reciclaje de tintas y tóner de impresoras tenemos un contrato con la empresa Retorno 

Consumibles SL que recoge los cartuchos de tinta, los tóneres y los residuos de tinta de nuestras 

impresoras para su reciclaje. 
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PEQUEÑAS MEJORAS QUE MARCAN LA DIFERENCIA 

 

• Papeleras y zonas de reciclaje para mejor la gestión de todo el material reciclado 

Durante el año 2022 hemos fabricado unas papeleras de cartón FSC para reciclar los 

residuos de los puestos de trabajo. Estas papeleras están plastificadas por el interior con 

polipropileno, un material reciclable, y de esta forma evitamos el uso de las bolsas de 

plástico. 

En los puestos de trabajo se han puesto papeleras de cartón, 

plástico y resto. Además, se han creado 2 zonas con papeleras 

más grandes, en el área de máquina de vending y en el 

comedor, en las que también se disponen de papeleras para 

tóner de impresoras, baterías y pilas. 

En estas zonas se ha instalado un panel informativo con los 

diferentes tipos de residuos. 

Estos residuos se enviarán a reciclar junto con los que se crean 

en los procesos de producción de nuestros productos 

fabricados. 

 

 

• Luces Led 

 

Durante el año 2021 se ha realizado el cambio de varios fluorescentes, pasando a utilizar 

tecnología LED. Durante el 2022 seguiremos cambiando el resto para seguir reduciendo 

nuestro consumo eléctrico. 

 

• Muelle en las puertas para cierre automático 

 

Durante el año 2022 se instalarán varios muelles en las puertas para evitar que queden 

abiertas y de esta forma mejorar la contaminación sonora de las máquinas que están cerca y 

la eficiencia de la calefacción o aire acondicionado. 
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• Luces sectorizadas 

Durante el año 2022 se pretende mejorar la sectorización de las luces para evitar que las 

zonas que no se están utilizando queden encendidas. Además, se valorará poner sensores 

de movimiento en las zonas menos utilizadas. 

• Control consumos electricidad 

Se ha instalado un dispositivo para medir el consumo eléctrico en cualquier momento del 

día para poder controlar el gasto y poder optimizarlo. Una vez tengamos un histórico de 

varios meses se valorará la instalación de placas solares.  

• Electricidad de fuentes renovables 

A finales del 2021 hemos contratado la electricidad con la empresa Iberdrola la cual 

suministra electricidad con origen 100% renovables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Enchufes inteligentes 

Se han instalado enchufes inteligentes en los aparatos que están continuamente encendidos 

para que a las horas programas se apaguen y evitar el consumo eléctrico en las horas que no 

son necesarios. 
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INDICADORES CLAVES KPI 

 

Huella de Carbono Pendiente huella transporte 

 

La huella de carbono es un indicador ambiental que mide la totalidad de emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) producidos, directa o indirectamente. Se expresa en masa de CO2 

equivalente.  

Conocer nuestra Huella de carbono es fundamental para poder optimizar nuestros procesos, con la 

misión de reducir nuestras emisiones y conseguir los objetivos que dgé se ha comprometido. 

Para calcular la huella de carbono se diferencian tres tipos de emisiones: 

Las emisiones de alcance 1 son emisiones directas producidas por quema de combustibles por 

parte del emisor. En dgé los combustibles empleados son los de los vehículos utilizados para 

realizar nuestra actividad diaria. 

Los vehículos utilizados durante el año 2021 están relacionados en la siguiente tabla donde están 

especificados los gr/km de Co2 que se han obtenido de ficha técnica. 

 

Nuestros vehículos 

  gr/Km 

Mitsubishi Outlander PHEV 
 

41 

Opel ZaFira 140 

Citroën Berlingo 113 

Volvo XC60 124 

Toyota Corolla Berlina 76 

Toyota Corolla Familiar 76 

Nissan NT400 239 

Durante el año 2022 se reemplazarán algunos de los vehículos de la empresa y se optará por 

adquirir vehículos con la etiqueta ECO o CERO para reducir las emisiones. 

 

https://www.sostenibilidad.com/vida-sostenible/calcula-huella-carbono/
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=DChcSEwjU78_ZiqL3AhV1bW8EHfr-C2EYABAAGgJqZg&ae=2&ei=kLFfYp_eNpGO9PwPzceo0Ac&ohost=www.google.com&cid=CAESauD2nmPFijTUS8dt8y05wDhYGhBME3xqca7M-emdJt6kA_aOoQ4D5RESzC-NUbFmaL0u6oGM_c-QXnzBv9JJqcyRHKX8GW--DT1WQ_ShBzyJLQplQkr7SCTDwVF7_lD5FxS0pIDStb8wyNE&sig=AOD64_3_FF55k-eDv9mpPi6rEQ9MdfrNhQ&q&sqi=2&adurl&ved=2ahUKEwif5sTZiqL3AhURB50JHc0jCnoQ0Qx6BAgDEAE
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=DChcSEwjU78_ZiqL3AhV1bW8EHfr-C2EYABAAGgJqZg&ae=2&ei=kLFfYp_eNpGO9PwPzceo0Ac&ohost=www.google.com&cid=CAESauD2nmPFijTUS8dt8y05wDhYGhBME3xqca7M-emdJt6kA_aOoQ4D5RESzC-NUbFmaL0u6oGM_c-QXnzBv9JJqcyRHKX8GW--DT1WQ_ShBzyJLQplQkr7SCTDwVF7_lD5FxS0pIDStb8wyNE&sig=AOD64_3_FF55k-eDv9mpPi6rEQ9MdfrNhQ&q&sqi=2&adurl&ved=2ahUKEwif5sTZiqL3AhURB50JHc0jCnoQ0Qx6BAgDEAE
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Cálculo huellad de carbono de alcance 1: 

Alcance 1  Total emisiones (tCO2eq) 15,21 

 

 

 

Las emisiones de alcance 2 son emisiones indirectas generadas por la electricidad consumida y 

comprada por el emisor. 

Cálculo huella de carbono alcance 2: 

Alcance 2  Total emisiones (tCO2eq) 16,30 

 

 

 

 

Las emisiones de alcance 3 son emisiones indirectas que se producen por la actividad del emisor 

pero que son propiedad y están bajo el control de un agente ajeno al emisor. 

 

Actualmente nuestra empresa solo dispone del cálculo de la huella de carbono generada por la 

mensajería que utilizamos para enviar pequeñas muestras a los clientes. 

Alcance 3  Total emisiones (KgCO2eq) 9,33 

 

Año 2021 

Total envíos 710 

Total Kg enviado 1471 

Total kgCO2e 9,33 
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Compra material FSC® (FSC-C151473) 

    
Año 2020 2021 

P3.2 Cartón Estucado 72.438,00 110.786,00 

P4.3 Plancha de cartón ondulado Recicled 26.971,86 76.252,00 

P4.3 Plancha de cartón ondulado Mix   21.830,00 

Total  99.409,86 208.868,00 

 

 

Residuos (Toneladas) 

     
Tipo 2019 2020 2021 

110103 Cartón paja 1.04.00 192,505 144,691 150,225 

130118 EPS Poliestireno expandido 0,385 0,367 0 

130110 Plástico sin clasificar 0,06 0,2 0,48 

190102 Basura inerte     4,27 

110101 Papelote     0,435 

110102 Cartón mezcla     1,462 

Totales 192,95 145,258 156,872 

 

Consumo agua 
En nuestros procesos productivos no es necesaria la utilización del agua, por lo que el único consumo que 

tenemos corresponde al que se utiliza en los baños. 

Año 2021 

Consumo (m3) 196 

 

Consumo electricidad 

 

Año 2020 2021 

Consumo (kWh) 69.117 73.395 

 

El consumo eléctrico en el año 2021 es superior al del 2020 principalmente por la época de 

pandemia donde la producción se redujo bastante. Además, durante el 2021, hemos incorporado 3 

máquinas más a las ya existentes. 

A pesar de haber aumentado el número de máquinas y teniendo en cuenta que la facturación ha 

aumentado casi en un 30%, consideramos que el haber aumentado solo un 7% el consumo eléctrico 

indica que las medidas tomadas han sido efectivas. 
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Formación trabajadores 

 

Año tipo Dia Descripción nº Emp. P/O Horas Total H 

2021 Curso 10/11/2021 PRL (Prevención de riesgos laborales) 30 Online 2   

2021 Curso 26/12/2021 Cursos Riesgos laborales 5 Presen 3   

2021 Curso 14/12/2021 
Cursos Riesgos laborales Primeros 
auxilios 2 Presen 4   

2021 Curso 30/11/2021 
Gestión medio ambiental Conceptos 
e implantación 1 Online 60   

2021 Curso 30/11/2021 Excel 2016 1 Online 60 129 

 

 

 

Accidentes laborales 

 

Estudio siniestralidad 2021 

Total accidentes con baja 2 

% Hombre 100% 

% Mujeres 0% 

Total jornadas perdidas por accidentes 35 

Promedio de jornadas perdidas por accidente 18 

Días baja del caso con más días de baja 26 

Días baja del caso con menos días de baja 9 

Promedio trabajadores 33 

Índice de incidencia (por cada 1.000 trabajadores) 60,6 
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Anexo I Proced. Gestión investigación Incidentes  
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Anexo II Asepeyo Certificado actividad 
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Anexo III Registro entrega EPIS 
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Anexo IV Modelo denuncia riesgos psicosociales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo V Acuse recibo protocolo riesgos psicosociales 

 

MODELO DENUNCIA  

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

 

ñlkñlkñlk 
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Sr./a.:______________________________________________DNI/NIE:_______________________  

  

  

Por la presente, DISEÑO GRÁFICO DEL ENVASE, S.L. y según lo establecido en el Art. 18.1 de la ley de 

Prevención de Riesgos Laborales sobre información, consulta y participación de los trabajadores, le 

informamos del Protocolo de Prevención y Actuación de los Riesgos Psicosociales.   

  

  

 

 

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA:   

  

• INFORMACIÓN SOBRE EL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS RIESGOS 

PSICOSOCIALES  

  

Firma del trabajador  

  

  

Recibí conforme  

Sant Boi de Llobregat 

 

Fecha: _______________ 

  

  

OBSERVACIONES:  

  

La Dirección de DGE, Recursos Humanos y Prevención de Riesgos Laborales facilitarán tantos 

modelos de denuncia como les sean solicitados, así como el Protocolo General de Actuación.   

La empresa está a disposición de los trabajadores para cualquier consulta o aclaración que se 

consideren oportunas.   

 

ACUSE DE RECIBO 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS RIESGOS PSICOSOCIALES 
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Anexo VI Modelo denuncia anticorrupción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO DENUNCIA ANTICORRUPCIÓN 
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Anexo VII Política privacidad de los trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD DE LOS TRABAJADORES 
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Anexo VIII Política privacidad de los proveedores y acreedores 
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Anexo IX Notificación incidencia Ley de Protección de Datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION DE INCIDENCIA LEY PROTECCION DE DATOS 
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